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ltESOlUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MAltN UAIP Nº 2024·00077 

MINl:,»TUUOUE 
MEl)IOAMIIIENTI 
Y ltECUR\.OS 
NATURAL!:.<; 

Versión Pliblica, de 11euerdo a lo d15pUesto en el Art. 30 de la LAIP. 
UHIOAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA /UAJPJ 

Son Salvador, o los nueve horas con die� minulos del lunes veinlidós de obl'� do dos m� veinlicvolro, 
EL MINISIERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. luego de haber recibido y odmi1ido lo 
solicilud de lntormoci6n NO, MAl!N·2024·000ZZ, p,-esenlodo on1e lo Unidad de Acceso o lo 
lnlormoción Publco [UAIPJ de esto dopendenclo. en lormo digital o lrovés clel Slslemo de Ge1l16n de 
scscnoces de lnfOfmoclón en lineo. en nuestro sitio WEB. POI porle do quien 
se idontilicó con su rescecuvo documenlo único de identidad personal (DUIJ y solciló lo sigulenle 
lnfOfmoclón: 

• "Etludlo de lmpaclo ambJenfal dfl rfo Son Sebosli6n. ublcodo en ttf conlón San Sebos/Ión.. 
Sonlo Roso de Umo. to Unión." 

Conslde,onc:lo que lo sol"icilvd cumplo con lodos los roquisilos esloblecidos en el orl. 66 de lo ley de 
Acceso o lo lnlo,moción Púbk:o y los cns. 50. 54 del Reglomenlo de lo Ley de eeeesc o lo lnlo,moción 
Público. Por lo que esto oficina p,-ocedió o odmitiflo y solicitar lo info,moción o Dirección General de 
Evoluoci6n y Cumplimiento Ambiental [DEC). de esto cotec de Eslodo, po, se, lo Dirección 
competente poro brindar f0$pl.Jeslo ol reqverimlenlo do eslo solicitud. 

Lo Dirección General de Evoluoción y Cumplimiento Ambiental envio lo siguienlo Ro�esto: 
"lo 1n101mocl6n 10Ncllodo 1ele1enle o •ftludlo de impoclo ombl♦nlot d♦I rlo Son Sebo1ll6n. ublcodo en 
el conlón Son Sebosllón.. Sonia Roso d♦ Umo. lo Unión.-. bo)o el núme,o de sollcllud MARN-UAIP-2024• 
00077, ,e ho c:onstotodo que lo lnlo,moclón 1eloclonodo o dicho solk:11\ld d♦ proy♦c:lo "hludlo de 
lmpoc:to ombientol del ,lo Son Sebosllón• no s• ♦ncu♦nl,o en lo, 01c:hlvo, lísk:os y dlglloles que esta 
Corte,a de hlodo ll♦n♦ en su poder; en tol senlldo eslo Ol1eccl6n eiloblece que lo lnl0fmac:16n 
sollc:llodo o trav♦s d♦ lo Unidad de Acceso o la lnl01mocl6n Púbico del MARN y en c:umpllml♦nlo o lo 
ley de Acceso o la lnlo,moclón PúbMc:o ♦s ln♦xht♦nle" 

Considerando quo lo Ley de Acceso o lo lolo, 16n Públic=E en el 011 73 que nos enconlromos 
onte un coso de ir11ormoclón INEXISTENTE. que Impide bfind lo requerido por el pelicionorio. esto 
dependencia resuelve: No en1rego de lomoción s.olici1 00f lneJóstenc· 

' 

"En cumpvnlento con er orlic:uto IOt de lo y de Ptoc: tos Admini!JrotNOs. se hoce del conocimiento� 
uwo,1o que la presente ,esotuclón odmile recwso de A sl!'g<in la e,toblecido en er o,lic:ula 82 de lo le� 
de Acceso o la lnlo,rnoc:lón Pt.iOko. · recurso podtó Interponerse onle el lnst,ruto de Ac<::eJO o la /nlo,moción 
Pt.ib.l'c:o /IAIPI o ame fo presente Oticlor de 1ntormoc::lón dentro de un pJoro no mayor de los cinco d,'Qs hóbl'es 
siguiente, o fo not,lieoción de fo preseoie re501uclón. Et coso ,e inte,pango onle fo otieiol de inlormoción. se 
p,ocederó o ,emi,. et recurso ol lAIP, quien se,ó el enc01gado de resolverlo". ,s 

MINIST[RIO D( MEOIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAUS, UNIDAD DE ACCESO A lA INfORMACIÓN PÜ8LICA 
�Sl\Clne:n1So<U,Todl,C.-.J�IMl,-.Ui'ú�Wl>l(lnl10-IST,\J.SS 1,tb»� 21:ll.Qlt;Ql,cftlOOfl 21:U· 

�JN.r:ll�,..,,...•-.:O.notrolii!tn,"--IWO"•..,,Vob" 
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